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BOLETÍN CDA
nº08, primer semestre 2015

PRESENTACIÓN

El Centro de Derecho Ambiental de la 

Facultad de Derecho de la Universidad 

de Chile presenta esta nueva iniciativa 

que hemos denominado “Boletín CDA”.

El objetivo de esta publicación es 

contribuir a la divulgación de la reciente 

jurisprudencia judicial y administrativa 

y también de la normativa de carácter 

ambiental.

Esta iniciativa es el resultado de las 

reuniones de análisis de jurisprudencia 

y regulación que mensualmente realiza 

el CDA con sus ayudantes y que, 

como cauce natural, ha desembocado 

en la elaboración de este resumen 

jurisprudencial y normativo.

Este boletín, por lo tanto, es un reflejo 

del trabajo que realizan los ayudantes 

del CDA bajo la dirección y supervisión 

de la profesora Ximena Insunza C. y la 

participación de todos los miembros 

del CDA.

Sergio Montenegro

Director CDA

I. Jurisprudencia destacada Corte Suprema

Infórmese en www.derecho.uchile.cl

› CORTE SUPREMA, Rol 
6986-20145, 2/7/2015, 
Rodrigo Medina Pavez c/
Terminal Puerto Arica.

Temas de Interés: 

Costas - Recurso de protección ambiental 

– Almacenamiento, carga y transporte de 

concentrado de cobre – Fundamentación de 

afectación de garantías constitucionales.

Sumario: 

Se revoca parcialmente la sentencia apelada 

que rechazó el recurso de protección 

ambiental interpuesto en razón del transporte, 

almacenamiento y carga de concentrado de 

cobre desde la ciudad de Antofagasta hacia 

Arica, por parte de la empresa Sierra Gorda 

S.C.M., pese a no estar autorizada la empresa 

en su RCA para realizar dichas labores.

La revocación de la sentencia apelada es 

respecto de la condena de costas que impuso 

la sentencia de la Corte de Apelaciones 

de Arica, dado que las costas en este tipo 

de procedimientos cautelares no queda 

determinada porque prosperen o no las 

pretensiones intentadas, considerándose 

en este caso ajustado al mérito de los 

antecedentes liberar de dicha carga pecuniaria.

http://suprema.poderjudicial.cl/SITSUPPORWEB/DownloadFile.do?TIP_Documento=3&TIP_Archivo=1&COD_Opcion=1&COD_Corte=1&CRR_IdTramite=1684727&CRR_IdDocumento=1225576
http://suprema.poderjudicial.cl/SITSUPPORWEB/DownloadFile.do?TIP_Documento=3&TIP_Archivo=1&COD_Opcion=1&COD_Corte=1&CRR_IdTramite=1684727&CRR_IdDocumento=1225576
http://suprema.poderjudicial.cl/SITSUPPORWEB/DownloadFile.do?TIP_Documento=3&TIP_Archivo=1&COD_Opcion=1&COD_Corte=1&CRR_IdTramite=1684727&CRR_IdDocumento=1225576
http://suprema.poderjudicial.cl/SITSUPPORWEB/DownloadFile.do?TIP_Documento=3&TIP_Archivo=1&COD_Opcion=1&COD_Corte=1&CRR_IdTramite=1684727&CRR_IdDocumento=1225576


2

II. Jurisprudencia destacada Tribunales Ambientales

III. Jurisprudencia administrativa destacada

› segundo tribunal 
ambiental, R-34-2014, 
2/7/2015, Reclamación 
Corporación para el 
Desarrollo de Aysén c/
Director Nacional del 
Servicio Nacional de 
Geología y Minería

Temas de Interés: 

Competencias Tribunales Ambientales 

– Agotamiento previo vía administrativa – 

Reclamación PAC y Reclamación 17 Nº 8. 

– Acto Administrativo de Carácter Ambiental – 

Sistema Recursivo Ambiental.

Sumario: 

Se rechaza la reclamación interpuesta por 

la Corporación Privada para el Desarrollo de 

Aysén (CODESA) y Patricio Segura Ortiz, en 

contra de la Resolución Exenta N°448 del 

› dictamen de cgr, 
N° 53.651 del 03/7/2015. 
Se determina que la 
Municipalidad de Aysén 
no habría observado el 
principio de probidad 
administrativa al celebrar 
un convenio y aceptar una 
donación de la empresa 
Energía Austral SpA, titular 
del proyecto Central 
Hidroeléctrica Cuervo.

Temas de Interés: 

Probidad Administrativa – Sumario 

Administrativo – Donaciones y Convenios - 

Municipalidades. 

Sumario: 

Se solicitó a Contraloría por parte de vecinos 

de Aysén, que se determine que el Alcalde de 

Director Nacional del SERNAGEOMIN, que 

rechazó la solicitud de invalidación de los Oficios 

Ordinarios dictados por SERNAGEOMIN en el 

marco del proceso de evaluación ambiental del 

proyecto “Central Hidroeléctrica Río Cuervo”: 

(i) N°1316, que se pronunció conforme con la 

Adenda N°5 y (ii) N°1401, que visó el ICE del 

proyecto. 

El Tribunal rechaza la reclamación y se 

abstiene de pronunciarse sobre el fondo del 

asunto por encontrarse pendientes recursos 

administrativos presentados ante el Comité 

de Ministros por la misma Corporación, 

además de otras organizaciones ciudadanas 

y personas naturales, en contra de la RCA 

que aprobó el proyecto de Energía Austral 

SpA. La reclamación de CODESA, aún 

pendiente en sede administrativa, contendría 

alegaciones fundadas en hechos y argumentos 

esencialmente idénticos a los expresados 

la Municipalidad de Aysén no habría observado 

el principio de probidad administrativa al celebrar 

un convenio con la empresa Energía Austral SpA, 

titular del proyecto Central Hidroeléctrica Cuervo, 

y tampoco al aceptar una donación de la misma. 

En conformidada a la normativa vigente, la 

municipalidad interviene de manera obligatoria 

en la evaluación del proyecto y de manera 

eventual en la fase recursiva del mismo, 

por ello conforme al principio de probidad 

administrativa, la entidad edilicia inclusive con 

posterioridad a su intervención en la etapa 

de evaluación del proyecto, se encontraba 

impedida de celebrar un convenio con 

Energía Austral SpA y aceptar una donación, 

afectándose así a lo menos en forma potencial 

la imparcialidad que la Ley Nº18.575 exige al 

municipio. 

Por lo anterior se instruye a la Contraloría 

en la reclamación presentada en el Tribunal 

Ambiental “en particular aquellas relativas a 

las inquietudes relacionadas con supuestos 

impactos y riesgos sísmicos y vulcanológicos 

no evaluados, así como con la inducción 

sísmica que se generaría como consecuencia 

del emplazamiento de la central hidroeléctrica 

sobre la falla Liquiñe-Ofqui” (considerando 

noveno).

El Tribunal además rechaza la reclamación de 

una persona natural que no fue parte de la 

reclamación PAC, teniendo presente que, dado 

que el criterio relevante es que la vía recursiva 

especial de la Ley Nº 19.300 prevalece sobre 

la impugnación general contemplada en el 

artículo 17 Nº8 de la ley 20.600, precisando 

que “lo relevante para definir la correcta vía 

recursiva es el contenido de la pretensión” 

(considerando vigésimo).

Regional de Aysén del General Carlos Ibañez 

del Campo proceder a la instrucción de un 

sumario administrativo en la Municipalidad de 

Aysén con el objeto de determinar eventuales 

responsabilidades administrativas.

http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=89BD95D61519D5ED03257E7C004532A3
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=89BD95D61519D5ED03257E7C004532A3
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=89BD95D61519D5ED03257E7C004532A3
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=89BD95D61519D5ED03257E7C004532A3
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=89BD95D61519D5ED03257E7C004532A3
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=89BD95D61519D5ED03257E7C004532A3
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=89BD95D61519D5ED03257E7C004532A3
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=89BD95D61519D5ED03257E7C004532A3
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=89BD95D61519D5ED03257E7C004532A3
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=89BD95D61519D5ED03257E7C004532A3
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=89BD95D61519D5ED03257E7C004532A3
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=89BD95D61519D5ED03257E7C004532A3
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II. Jurisprudencia destacada Tribunales Ambientales

III. Jurisprudencia administrativa destacada

› dictamen de cgr, 
N° 45.507 del 8/6/2015 
Se rechaza la solicitud 
de reconsideración del 
dictamen Nº94.146 de 2014 
sobre la instalación de 
plantas de tratamiento de 
aguas servidas. 

Temas de Interés: 

Planta de Tratamiento de Aguas Servidas – 

Normas Urbanísticas – Usos de Suelo. 

Sumario: 

Se rechaza solicitud de reconsideración de 

Dictamen presentada por Ricardo Contreras 

Anrique en representación de Inmobiliaria Costa 

Laguna S.A. y la Subsecretaría de Vivienda y 

Urbanismo. Esto pues, “la circunstancia de 

que un Instrumento de Planificación Territorial 

no incluya el uso de suelo infraestructura en 

sus zonas y que de ello derive que ciertos 

proyectos admitidos no puedan realizarse, 

no es argumento suficiente para eximirlos 

de cumplir con la preceptiva vigente, ni para 

ejecutarlos al margen de la planificación 

territorial”.

Por su parte, no se advierte fundamento 

jurídico para sostener que las edificaciones 

o instalaciones de los servicios particulares 

no corresponden a un uso de suelo, en 

conformidad al artículo 2.1.29 de la O.G.U.C., 

ni para afirmar que dicha disposición debe 

aplicarse únicamente a los servicios regulados 

en la Ley General de los Servicios Sanitarios 

como sostienen los solicitantes, ya que la 

normativa urbanística no prevé tal distinción. 

Infórmese en www.derecho.uchile.cl

http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=87C61FD7B55106DB03257E610067792D
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=87C61FD7B55106DB03257E610067792D
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=87C61FD7B55106DB03257E610067792D
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=87C61FD7B55106DB03257E610067792D
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=87C61FD7B55106DB03257E610067792D
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=87C61FD7B55106DB03257E610067792D
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=87C61FD7B55106DB03257E610067792D
http://www.contraloria.cl/LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf/FormImpresionDictamen?OpenForm&UNID=87C61FD7B55106DB03257E610067792D
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IV. Normativa ambiental destacada

› decreto n° 8, del 

12/5/2015, Ministerio de Agricultura. 

Crea Consejo de Política Forestal. 

› decreto n° 46, del 

25/05/2015, Ministerio de Economía 

Fomento y Turismo, Subsecretaría 

de Pesca y Acuicultura. Modifica 

Reglamento de Centros de Acopio y 

Centros de Faenamiento.

› decreto nº27 , del 

12/6/2015, Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo. Modifica Decreto Supremo 

Nº47 de 1992, Ordenanza General 

de Urbanismo y Construcciones con 

el objeto de adecuar sus normas 

en lo relativo a la publicidad de los 

instrumentos de planificación territorial 

y su interpretación e información gráfica. 

› resolución exenta 
n°374, del 18/5/2015, 

Superintendencia del Medio Ambiente, 

Ministerio del Medio Ambiente. Delega 

facultades en la jefatura de la División de 

Sanción y Cumplimiento.

› ley nº 20.838, del 

30/5/2015, Modifica la Ley Nº 20.089, 

con el objeto de permitir a los pequeños 

agricultores ecológicos con sistemas 

propios y alternativos de certificación que 

comercialicen sus productos orgánicos 

en cualquier punto de venta. 

› decreto nº158 , del 

23/6/2015, Ministerio de Salud. Aprueba 

reglamento sobre condiciones para la 

seguridad sanitaria de las personas en 

la aplicación terrestre de plaguicidas 

agrícolas. 

› decreto n° 20, del 

22/5/2015, Ministerio de Economía 

Fomento y Turismo; Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura. Modifica Reglamento 

ambiental para la acuicultura. Deja sin 

efecto el D.S. Nº 159, de 2014.

› resolución exenta 
nº 266, del 4/6/2015, Ministerio del 

Medio Ambiente. Establece funcionarios 

que tendrán la calidad de sujetos pasivos 

para los efectos de la ley Nº20.730.

› resolución exenta 
nº485,  del 26/6/2015, Ministerio 

del Medio Ambiente. Anteproyecto 

revisión norma de calidad primaria para 

dióxido de azufre (DS Nº113/2003 de 

Minsegpres).

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1077189
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1077831
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1078328
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1077662
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1077662
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1077977
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1078695&idVersion=2016-01-01
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1077802
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1078112
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1078112
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1078844
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1078844

